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La Norma Oficial Mexicana (NOM) es un conjunto de regulaciones y estándares que establecen los requisitos mínimos para la
producción, comercialización y uso de productos y servicios en México.

Las NOM son emitidas por la Secretaría de Economía y otras dependencias del gobierno federal, y su objetivo es proteger la
salud, la seguridad y el medio ambiente, así como promover la competitividad y la innovación en la industria.

Las NOM pueden ser de diferentes tipos, incluyendo:

1. NOM de producto: Establecen los requisitos para la producción y comercialización de productos específicos, como alimentos,
medicamentos, juguetes, etc.
2. NOM de proceso: Establecen los requisitos para los procesos de producción, como la seguridad industrial, la higiene y la
calidad.
3. NOM de servicio: Establecen los requisitos para la prestación de servicios, como la atención médica, la educación, la seguridad,
etc.

Las NOM tienen un formato estándar que incluye:

1. Introducción: Explica el propósito y el alcance de la NOM.
2. Definiciones: Establece las definiciones de los términos utilizados en la NOM.
3. Requisitos: Establece los requisitos mínimos para la producción, comercialización y uso de productos y servicios.
4. Métodos de prueba: Establece los métodos de prueba para verificar el cumplimiento de los requisitos.
5. Procedimientos de evaluación: Establece los procedimientos para evaluar el cumplimiento de los requisitos.
6. Vigilancia y cumplimiento: Establece los procedimientos para vigilar y garantizar el cumplimiento de los requisitos.

Las NOM son obligatorias para todas las empresas y organizaciones que operan en México, y su cumplimiento es verificado por
las autoridades competentes.
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